
 

PERFIL DE PUESTO 
COORDINACIÓN DE SALUD 

 

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MÉDICA Y PROYECTOS 
 

Puesto: Departamento de Gestión Médica y 

Proyectos 

Área de Adscripción: Coordinación de Salud 

Reporta a: Subcoordinador de Atención Social 

Supervisa a: Gestores 

Interacciones Internas 

Con: Para: 

Área de seguimiento de Demandas 

Departamento de Atención Social 

Departaento de Promoción a la Salud 

Establecer coordinación para el 

seguimiento de la demanda 

ciudadana, y definir estrategias de 

pláticas en grupos, conferencias y 

talleres. 

 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Sector Salud 

DIF Estatal y Municipal 
Establecer comunicación con los 
Directores para coordinar 
esfuerzos y buscar mecanismos de 
atención a quienes solicitan apoyo 
con atención médica y Hospitalaria 
Buscar mecanismos de atención a 
demandas de la ciudadanía en 
temas relacionados a Salud 
Pública 
Tratar asuntos referentes a temas 
de Salud Pública que afectan a la 
población,  así  como 
mantenimiento de infraestructura 
Reuniones de trabajos 

interinstitucionales referentes a 

temas asistenciales en población 

vulnerable y en especial a 

aquellos que presentan alguna 

dificultad 



 

PERFIL DE PUESTO 
COORDINACIÓN DE SALUD 

  
 

 
Descripción de las Funciones del Puesto: 
 

Descripción Genérica 

• Brindar atención a sectores de la población especialmente a grupos de 
la Tercera Edad, personas maltratadas, prostitución. 

 Contribuir a gestionar servicios ante instancias Gubernamentales para 
apoyo a la infancia, enfermo graves. 

 

 
  
 

Perfil del Responsable del Puesto: 
 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: 
Licenciatura Contabilidad y Diplomado en Superación 
Humana 

Experiencia: 5 años 

Conocimientos: Elaboración de proyectos y Gestoría en trabajo social. 

Aptitud para Ocupar 
el Puesto: 

Disponibilidad, buenas relaciones con las instancias a fines 
a la ciudadanía, capacidad de respuesta y atención 
adecuada 

 
 
 

Descripción Específica 

• Gestionar referencias a diferentes instituciones de salud. 

• Proporcionar atención a las personas que acuden a la Coordinación de 
Salud Municipal. 

• Facilitar información y la conexión con los organismos que ofrecen algún 
tipo de recurso. 

• Promover la participación de acciones de asistencia y desarrollo de 
manera organizada con la población. 

• Contribuir en el seguimiento de atención de las personas que presenta 

problemas graves de salud, víctimas de algún otro daño o emergencia 

social. 


